
 

 
 

CONVOCATORIA  

SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA  

JUNTA MUNICIPAL CENTRO OESTE DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

 Conforme al art. 48 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le 

convoco por la presente a la sesión del pleno cuya clase, orden del día, fecha, hora y 

lugar en primera convocatoria se expresan seguidamente. 

 

 Quedan a su disposición cuantos antecedentes se relacionan con dichos asuntos, 

al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 

 

 En caso de no poder asistir por causa justificada a la indicada sesión, se ruega lo 

comunique al Presidente. 

 

 De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar media hora 

después en segunda convocatoria, debiendo mantenerse el quórum exigido de un tercio 

del número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún caso pueda ser 

inferior a tres. 

 

SESION:    ORDINARIA 

DIA:           LUNES 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

HORA:       20’00 

LUGAR:  LOCAL DE LA SEDE MUNICIPAL, SITA EN CENTRO MUNICIPAL 

GARCIA ALIX.  

  

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES. 

2. INFORME DE GASTOS. 

3. APROBACIÓN GASTOS FIESTAS SAN NICOLAS. 

4. APROBACIÓN GASTOS VARIOS CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD DE 

LA NAVIDAD. 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

5.1 Mociones del Grupo Popular: 

 - Sobre potenciar y revisar alumbrado público en diversos lugares. 

5.2 Mociones del Grupo Ciudadanos: 

 - Sobre intensificación de la actuación de la brigada cívica en San 

Antolín, instalación contenedor de reciclaje, solicitud de informe de Cespa. 

 - Sobre retirada de zapatillas colgadas en diversos lugares del distrito. 

 - Sobre actuaciones en parking disuasorio del minizoo. 

 - Sobre actuaciones a realizar en Avenida de la Constitución. 

 - Sobre actuaciones relacionadas con la limpieza en Calle Riquelme. 

 



 

 

 

  

 

 

6. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Fdo. Mª Angeles Galindo Iniesta 

Murcia, 23 de noviembre de 2016 


